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«Los Vocales el~dos por los Bancos y banqueros extral\ieros
establecidos en España que detennine el Minsitro de Economla y
Hacienda; confonne a los criterios establecidos en la Ley de 17 de
julio de 19SI.»

2. El ptIorafo final del articulo SO de la Ley de Ordenación
Bancaria queda redactado asl: .

ola adscripción de la Banca al Con~o Superior Bancario es
obligatoria, incluso para los Bancos extranjeros establecidos en
España.»

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Limitacionn temporales.

Con visencia exclusiva basta el 31 de diciembre de 1992, las
filiales y sucursales de establecimientos de cródito extral\ieros
autorizados en virtud del Real Decreto 1388/1978, de 23 de junio,
o cuya creación se autorice a partir de la entrada en visor de la
presente Ley: . .

a) No podrán, salvo autorización expresa de la autoridad
competente, obtener financiación ajena en el mercado interior no
iterbancario en proporci6n superior, en relación con sus invenio
nes en valores y cróditos a Entidades españolas, públicas y
privadas, más los activos de cobertura del coeficiente de caja: Al 40
por lOO, basta el 31 de diciembre de 1987; al SO por 100, a partir
del 1 de enero de 1988; al 60 por 100, a partir del 1 de enero de
1989; al 70 por 100, a partir del I de enero de 1990; al 80 por lOO,
a partir del I de enero de 1991, Yal 90 por 100, a partir del 1 de
enero de 1992 Y basta el 31 de diciembre de este ai\o.

b) Podrán abrir basta _ oficinas, incluida la oficina princi·
pal, y, además, una oficina, a partir del 1 de enero de 1990; dos
oficinas, a partir del 1 de enero de 1991, Ydos oficinas, a partir del
1 de enero de 1992.

Sesunda.-Establecimientos de crédito existentes.

A solicitud eXpresa furmu1ada por un establecimiento de cródito
a la autoridad competente en el plazo máximo de un ai\o, a contar
de la entrada en visor de esta Ley, podrá dispensarse a aquél de la
oblisación de contar con la presencia de, al menos, dos personas
responsables de la dirección del mismo, por un plazo no superior,
en cualquier caso, a cinco añOs. .

DISPOSIClON DEROGATORIA

A la entrada en visor de la ~te Ley quedarán derosadas
cuantas disposiciones de ifu':I o inferior ranan se opongan a lo en
ella establecido y, en particular, las si¡prientes:

Del Real Decreto-Iey 2S3211929, de 21 de noviembre, por el que
se resu1a el~ del Aborro Popular y se aprueba el Estatuto
especial para las Olías Generales de Aborro Popular.

Los artículos 147 a lSS, lS7 y I S8.

De la Ley de Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 1946:
El artículo 39..

Íld Real Decreto-Iey ~/1978, de 6 de marzo, por el que se
modifican las facultades del Banco de Espada previstas en la Ley
de Ordenaci6n Bancaria de 31 de diciembre de 1946, Yel Decreto
ley 18/1962, de 7 de junio:

El articulo 2. .

Da~o eD Madrid a 28 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R:
El Ministro de Econonúa ., HacinIda.
CARLOS SOLCHAOA CATALAN

17237 REAL DECRETO LEGISLATIVO 1299/1986. de 28
de junio. por el que se modifica el texto refundido de
los impuesto! illl/!lfl'llñtes de la Renta de Aduanas.

La intev.,aeión de España en la Comunidad Económica Europea
tras la ratificación del Tratado de Adbesión, por Ley Qrsánica
1O/198S, de 2 de asusto, exise, se¡ún los tinninos del Tratado, la
Decesidad de adecuar la lesislación nacional en materia de Unión
Aduanera a las DOrmas de derecho derivado visentes en la
Comunidad.

Las Directivas Comunitarias 79/623/CEE, 79/69S/CEE y
81/1 77/CEE, relativas a la armoDización de disposicioDes en
materia de deuda aduanera, de desJ"'Cho a libre práctica y del
despacho de exportación y la regulaetón comunitaria de la aSlsten.-

cía mutua en materia de cobro, consecuencia de .las Directivas
76/30B/CEE y 77/794/CEE, bacen preciso recoser en nuestro
ordenamiento dicha normativa al quedar afectadoS los e1emeDtos
de la relación ¡'uridiCO tributaria comprendidos en el visente texto
ret\mdldo de os impuestos in~tes de la Renta de Aduanas,
aprobado r Real Decreto Sil 977, de 14 de febrero.

A fin eposibilitar la aludi adecuación de nuestras disposi·
ciones a las Directivas de la CEE, la Ley 47/198S, de 27 de
diciembre, del... en el Gobierno la potestad de dietar normas con
ranso de Ley, previo dictamen del Con~o de Estado, cuando la
adaptaciÓD a las Directivas de la CEE exija la promulpción de
normas internas de tal ranso y, exclusivamente, para la resulación
de aquellas materias que queden a/ectadas- .

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo sesundo
de la Ley 47/198S, de acuerdo con el dictamen del Consejo de
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reuDión del dio 28 de junio de 1986,

D1SP.ONGO:

Artículo' l.o Deuda aduanera.
Se entiende por deuda aduanera la obli¡ación de una persona

fisica o juridica de pagar el importe de los derechos a la importa
ción o de los derechos a la exportación aplicables. en virtud de las
disposiciones en. vigor, a las mercancías sujetas a tales derechos. '

Los derechos a la importación comprenden tanto los derechos
de aduana y exacciones de efecto equivalente como las exacciones
reguladoras agrícolas y demAs gravámenes a la importación previs
tos en el marco de la política agrícola común o en el de los

·resfmeDes especificos aplicables, a tenor del artículo 23S del
Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea, a
ciertas mercancías resultantes de la transformación de productos
asricolas,

Los derechos a la exportación comprenden las exacciones
reguladoras agrícolas y demás gravámenes a la exponación, previs
tos en el marco de la política agrícola común o en el de 105_
reslmeDes específicos aplicables, a tenor del articulo 23S del
Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea, a
cienas mercancias que resulten de la ttansformación de productos
asrlcolas. .

Art..2.0 Hecho imponible.

1. Constituye hecho imponible de los derechos a la impona
ción y a la exportación:

al A la importacióD, la entrada definitiva o temporal de las
mercancías en el territorio aduanero, cualquiera que sea el fin al
que se destinen y la persona del importador. .

b) A la exportacióD la salida del territorio seosráfico de la
Comunidad en el sentido del articulo 9.2 del Realamento (CEE)
número 2730/1979, de 29 de noviembre, de una mercanCÍa sujeta
a tales derechos.

2. En todo caso, se considera hecho imponi.ble:

Al A la importación:
a) El despacho a libre práctica o a consumo en el territorio

ad\t&Dero de una mercancía sujeta a derechos a la importación.
b) La introdución en el territorio aduanero de una mercancía

sujeta a derechos a la importación con inftaceión de las disposicio
Des adoptadas para la presentacióD a la Aduana de las mercancias,

Se equiparará a una mercancía introducida en el territorio
aduanero toda mercancía procedente de una zona franca situada en
el territorio aduanero de la Comunidad.

c) La sustracción a la vigilancia aduanera de una mercancía
sujeta a derechos a la importación, que implique la puesta en
depósito provisional o su afectación a un régimen aduanero que
lleve consi~o tal visilancia.

dl EI1Dcumplimiento de alauna de las oblisacioDes impuestas
• la importación de mercancías sujetas a derechos, como conse
cuencia de su permanencia en depósito provisional o de la
utilización del résimen aduanero blIio el que se encueDtren, o la
inobservancia de alauna de las condiciones señalsdas para la
concesión de tal régimen, a menos que se pruebe, a satisfacción de
los Servicios de Aduanas, que el incumplimiento o la inobservancia
no tienen trascendencia en el correcto funcionamiento del depósito
provisional o del régimen aduanero considerado. .

e) La no utilización para los fines previstos. y dentro de los
plazos fijados, de una mercanela despachada a libre práctica con
exención total o parcial de los derechos a la importación en razón
de su destino particular, o su utilización para otros fines distintos

.de los previstos.
Se asimilará a una utilización para fines distintos de los

previstos' la destrucción de la mercanci. efectuada sin la aetoriza·
ción previa de los Servicios de Aduanas., antes de que esta·
mercancía haya sido efectivamente utilizada para dichos fines.
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'f) La extracción de muestras para cumplimentar la declara·
ción cuando ésta no se presente posteriormente.

S) ,La permanencia, de mane.. definitiva en el territorio
aduanero de restos y desperdicios sujetos a derechos a la importa
ción Que resulten de la destrucción, efectuada con autorización
previa de los Servicios de Aduanas, de u,," mercancía desJ?ichada
a libre práctica, siempre Que esta destrucción haya teOldo por
objeto, según las disposiciones en vis9r: . .

- Evitar el nacimiento de una deuda aduanera respecto a las
mercancías de que se trate. . ,

.-' Permitir la devolución o la condonación de los derechOs a la
importación corresPondientes 8 dicha mercancía.

B) A la exportación:

La no afectación de una mercancía al destino que ha pennitido
su salida del territorio geográfico de la Comunidad en el sentido del
apanado anterior, con exención total o parcial de derechos a la
exportación.

Art. 3.° Sujeto pasivo.
Tienen la consideración de sujetos pasivos: ,t

a) Los consignatarios de las mercancías una vez aceptada la
consignación. . .

, b) Los viajeros respecto de los efectos Que Conduzcan.
e) Los remitentes y los destinatarios en Jos envíos postales.
d) Los cargadores de las mercancías a cuyo nombre se halle

extendida la documentación de exportación.
e) Los representantes de la Administración Postal en los casos

de imwrtación por paquetes postales, con concepto de sustitutos.
f) En defecto de los anteriores, los introductores, tenedores o

propietarios de las mercancías, así como los que ·las extraigan del
territorio seográfico de la Comunidad.

Art. 4.° Responsab(es. ,
l. Serán responsables, junto con los sujetos- pasivos, además

de las personas citadas' en los anícuJos 38 a 41 de la Ley General
Tributaria, los siguientes: '

A) Solidariamente:

a) Las Asociaciones garantes, en los casos detenninados en los
Convenios Internacionales.

b) La RENFE, cuando actúe en nom!>re de terceros, envinud
de Convenios Internacionales.

c) Los Agentes de Aduanas, cuando actúen en nombre propio
y, por cu~nta de sus comitentes.

B) Subsidiariamente:

Los Agentes de AduanaS cuando actúen en nombre'Y.por cuenta
de sus comitentes. . ,

3. Tendrán 'la consideración de responsables únicos los que
presenten una declaración de' aduanas en nombre de otro, no
teniendo autorización o poder para este efecto, salvo que fuera de
aplicación lo dispuesto en los anículos 38 a 41 de la Ley General
Tributaria. '

4. Las responsabilidades respecto a las deudas tributariaS Que
se pongan de manifiesto como_consecuencia de actuaciones practi
cadas fuera de los recintos aduaneros alcanzarán exclusivamente a
los sujetos pasivos.

Art. 5.° Df!Vengo. '_,
l. Se considera como momento del nacimiento de la deuda

aduanera a la imponación:

a) 'Para el despacho a libre práctica o a cOnsumo, el momeiuo
en que tiene lugar la admisión, por los SerVicios de Aduanas, de la
declaración de despacho o cuaI~uier otro acto que tenga los mismos
efectos jurídicos que _esta admIsión. "

b) En el caso previsto en el an¡culo 2.0 2.A.b), el mnmento en
que se produzca la introducción de la mercancía en el territorio
aduanero.

cl En los casos previstos en el an¡culo 2.02.A.c), e) momento
en que se sustraiga la mercancía, de la vigilancia aduanera.

. d) En los casos previstos en el artículo 2. Q2.A.d), .el momento
en el que deje de cumplirse la obligación cuya inobservancia dé
Jugar al nacimiento de la deuda aduanera. o bien elmomento en
el. que se baya.concedido un detenn,inado régimen aduanero,
cuando se compruebe. «a posteriori» que alguna de las condiciones
fijadas para la concesión de ese régimen no babía sido cumplida.

e) En los casos previstos en el mículo 2.o2.A.e):

- Si la utilización de las mercancías en fines distintos de los
previstos para poder disfrutar de los beneficios de la exención total
o parcial de derechos a la importación tiene lugar con autorización
de los Servicios de Aduanas, el momento en el que esta autoriza·
ción se concede.

. - En los "demás 'casos, 'el momento en que expire' el plazo
concedido para la utilización de la mercancía para Jos fines
previstos O, en su .caso, el momento en que dicha mercancía sea
utilizada por primera vez para fines distintos a los previstos para
disfrutar de la exención total o parcial de los derechos a la
importación. •

1) En los casos previstos en el artículo 2. 02.A.I), el momenlO
en el que venza el plazocstablecido reaIamentariamente para la
pr~entaci6n de las declaracioli~es.

g) En los casos previstos en el artícUlo 2.o2.A.g), el momento
en el que tiene lugar la destrucción de la mercancía.

2. Se considera como momento del nacimiento de la 'deuda
aduanera a la exportación: .

a) En el caso previsto en' el artículo 2.°l.b):

- El momento -en el que tiene lugar la admisión Por los
Servicios de Aduanas de la declaración de exportación o cualquier
otro· acto que ten.. los mismos efectos jurídicos que esa admisión.

- El momento en que tiene lugar la salida efectiva de dicha
'mercancía, cuando la exponación se realice sin declarar.

b) En el caso prévisto en el artículo 2.0 2.B:

" El m~m~nto en el que ~ ~uoeda.~ los ~ici~s de Aduanas,
la autonzac¡ón .para el cambIO de destino de las mercancías.

- En los demás casos, el momento en el que la mercancía haya
recibido un destino distinto del Que haya permitido su salida del
territorio seográfico de la Comunidad, o cuando sea imposible
detennin~ dicho momt:nto.pot los Servicios de Aduanas, aquel en
el Que ~Xplre el plazo fijado para la presentación de la prueba Que
atesttgue que la mercancta ha alcanzado efecltvamente el destino
que concede,el derecho a tal exención.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 2.0 no se considerará
nacida la deuda aduanera a la importación:

a) Cuando el interesado, -a satisfacción de los Servicios de
Aduanas, apone la prueba de que el incumplimiento de las
obligaciones derivadas:

- 4e las disposiciones adoptadas para la presentación en la
Aduana de las "mercancías, o .

- de la permanencia de las mercancías en depósito provisional.
• da la. utilización del ré&imen liduanero al Que hubieran

Quedado sUjetas las mercancías, _

se h~ p":Ki~cido. como consecuencia de la destrucción total o de la
pérdida U1"emedIable de las mercancías por causas dependientes de
su propia naturaleza o por~ fortuito o de fuerza mayor.

b) CuandO las mercancías sea~ reexPortadas fuera de la
Comunidad o destruidas con autoñzación de los Servicios de
Aduanas, antes de su despacho con exención total o parcial de los
derechos a la importación en razón. de su destino particular.

Art. 6.° Aplicación de los tipos.

1. Los tipos impositi.vos aplicables serán los vigentes en el
momento del devengo. .

2. Sin embarao, cuando se produzca una"reducción del tipo de
un derecho de aduanas después de la fecha de admisión de la
declaración, pero antes de la concesión del levante, el declarante
podrá solicitar la aplicación del tipo más favorable.

3. El apartado anterior no será aplicable a las mercancías cuyo
levante no haya podido autorizarse por motivos imputables exclu
sivamente al declarante.

Art' 7.° Exigibi/idad de la deuda oduanera.

La deuda .aduanera es exigible, sir.upeJjuicio de los aplazamien·
tos de pago que puedan ser concedidos al deudor. a partir del
momento en que las autoridades competentes proceden a )a
contracción de los derechos de importación o a la exportación.
. Se entiende ~r contracción, el acto administrativo por el que
se establece debIdamente la cuantía de los derechos de imponación
o de los derechos de exportación Que deban ser percibidos por las
autqridades comoetentes.

Art. 8.° EJctlnción de la deudtJ áduanera.

.1. Sin perjuicio de las disposiciones ".plicables en caso de
invoJvencias del geudor, la deuda aduanera se extingue:

I
al Por el paso. - .
b) Por la condonación de su importe en aplicación de las

disposiciones comunitarias en vigor. .' . .
c) Por Ja prescripción, según las disposiciones en VIgor.
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D1SPOSICION RNAL

EIISPOSICION DEROGATORIA .

'Quedan derogados IÓI articulos 1, 3. 5, 6. 12, 13, 30, 32 y
titulo IV del Real Decreto 511/1977, de 18 de f~brero, por el que
se aprueba el texto refundido de 101 impuestol integrantes de la
Renta de AdUanas.

El Ministro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCH.~GA CAT.4r.lAN

El p~ese~~e Real Decreto Legislativo entrará en vigor el día de
slJ pubhcaclOn. .' ' . ¡ .. ;,

Dado en Madrid a 28 de junio de 1986,

JUAN CARLOS R

ArL 9.0 Garantías.

1. Los Servicios de Aduanas podrán exigir la prestación de
garantias adecuadas que respondan del cumpümiento de las
obligaciones que puedan derivarse de la aplicación de los distintos
regímenes aduaneros, en la forma y casos que reglamentariamente
se establezca. '

2: Se entiende por _tia adecúadaJo aquella cuyo importe
se fija por los Servicios de Aduanas en función de cada operación
u operaciones de importación o de éxportación y Que debe ser
prestada por una persona fisica o juridica autorizada para ello por
dichos Servicios.

3. La Hacienda Pública tendrá el derecbo de retención frente
a todos, sobre las mercanclas que se presenten a despachn para el
pago de la deuda aduanera, por el respectivo importe de los
derechos liquidados, de no garantizarse en la forma adecuada el
pago.

4. las mercancias que ,se presenten en un recinto aduanero,
quedarán afectadas a las responsabilidades que sus cnnsignatarios
hayan podido contraer por débitos a la Hacienda con antelación a
sus despachos.

Art. 10. Asistencia mutua.

1. la asistencia mutua en materia de cobro sólo será aplicable
a los créditos siguientes: .

2, Además,

a) La deuda aduaneca a la importación se extinguint'""

- Cuando antes de que ha)'a sido dado el levante de la
mercancia la, declaración de despacho a libre práctica sea anulada
por los, SetvlCIOS de Aduanas, por <:Ilusas adm!tidas por la regla
mentaclOn en Vigor., o cuando _dichos ServICIOS autoricen al
declarante ~ ~rirar tal declaració!1 y sustituirla por una declaración
para otro reg¡men ¡puanero.

- Cuando antes de que baya sido dado el levante de la
mercancia declarada paIll su despacho a libre práctica sea destruida
por orden ° con autorización de los Servicios de Aduanas o
abandonada a favor de la Haa.nda Pública de acuerdo con dichos
ServiCIOS. .'-..=. .

-, Cuando el interesado aporte la prueba, a satisfacción de los
ServICIOS de Aduanas, de que la mereancia declarada a' libre
práctica ha sido deotrulda o Irremediablemente perdida, antes de
que le, baya sido dado el levante , por causa deriváda de la propia
naturaleza de la meramcfa o como consecuencia de caso fortuito o
fuerza, mayor. .

-, Cuando el interesado aporte la prueba, a satisfacción de los
ServiCIOS de Aduanas, de que el hecho que ha provocado el
lDcumpl~mle~tode alguna de ,las obl~ones que. para una
mercanCla SUje.ta a det:eehos a la ImportaCión, puedan derivarse de
s';l .pennanencla en ~epósito provisional o de la utilización del
regImen aduanero baJO el que hubiera quedado sujeta consista:

- en la exportación de la mercancía fuera del territorio
aduanero de la Comunidad o su introducción en una zona franca.

- en la expedición de. la mercancía hacia otro Estado
miembro en el que haya sido tratada de conformidad con su
situación jurídica.

b) La deuda aduanera a la exportación se extinguirá:

- Cuando la declaración de exportación sea anulada por los
Serv~cios de Aduanas, por causas admitidas por la rqIamentación
en vIgor. .

- Cuando el interesado aporte la prueba, a satisfacción de los
Servicios de Aduanas, de que la mercacla declarada paIll la
exportación no haya podido abandonar el territorio geográfico de
la Comunidad.

172:38 REAL DECRETO LEGlSLATIVO 130011986. d.28
de junio. por el que se modifican determinados artícu
los del Texto Refundido de la Ley Relf!lladora de la
ProduI:cián de Seguros Privados para áiJaptllrlos a los
compromisos derivados del Tratado de Adhesión de
Es~ña a la Comunidad Económica Europea.

La Ley 47/1985, de 27 de diciembre, de Bases de Dele¡ación al
Gobierno vara la aplicación del. Derecho de las Comunidades
Europeas, LDcluye en su anex.o al Texto Refundido de la Ley
reguladora de la Producción de Seguros Privados, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1347/1985, Haciendo uso de esta delelUl
ción se procede a adaptar el mencionado Texto Refundido a la

. legislación comunitaria sobre la materia. Dicha l~slación está
constituida fundamentalmente por la Directiva 77/92/CEE, de 13
de diciembre de 1976, que sienta la libertad de establecimiento y
de libre prestación de servicios en el ámbito de la producción de
seguros privados; para ello exige la eguiparación de la experiencia
profesional en los términos que se fijan, a los requisitos que los
Estados miembros exijan en materia de formación profesional para
el ejercicio de esta actividad. Por otra parte el reconocimiento de
la hbre prestación de servicios requiere la modificación de algunas
de las condiciones que debe reunir la sociedad de mediación con el
fin de Que las españolas no se encuentren sujetas a mayores
limitaciones que las extranjeras, todo ello .sin merma de la
protección y garantías para el asegurado.

En su virtud, habIendo sido oida 10 Junta Consultiva de
~uros, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del
Mmisterio de Economía y Hacienda y previa deliberación del
Consejo de Ministro,s en su reunión del día 28 de junio de 1986.

DISPONGO:

Articulo 1.° Se modifican los articulas 3, 5 Y 6 del Texto
Refundido de la Le~ reguladora de la Producción de Seguros
Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1347/1985, de I
de aiosto, Que Quedan redactados en los términos que se indican a
contInuación:

Artículo lO Al final del mismo y dentro de su número dos se
añade:

«No nbstante, también podrán ser socios de las Sociedades de
Agencias o Correduría las personas jurídicas que -carezcan de la
condición de mediador de seguros privados, siempre Q.ue-se de a
conocer tal circunstancia en la forma que reglamentanamente se
establezca. Igualmente podrán determinasse, además, las condicio
nes necesarias para garantizar la independencia de las Sociedades
de Correduría cuyos socios no tengan, a su vez, la condición de
mediadores.»

a) A las restituciones, interVenciones y otras medidas que
formen parte del sistema de financiación in'tegra o parcial del Artículo S.o A continuación del texto de su número tres se
Fondo Europeo de Orientación y Garantia Agricola, comprendidas añade:
las cantidades que, bayan de percibits' en el marco de estasacciones. «No será de aplicación dicho rélimen de reciprocidad a los

b) A las exacciones reauladoras ágricolas. nacionales de otros Estados miembros de la Comunidad Ecooá--
c) A los derecbos de aduallas. mica Eusopea."
d) Al Impuesto sobre el Valor Añadido, Articulo 6.° Queda redactado de la siguiente forma:
e) A los gastos e internes relativos al cobro de los créditos

anteriores. .Voo.-Para ejercer la profesión de mediador de seguros Priva-
dos será preciso adscribirse al correspondiente Colepo Profesional

2. Los créditos comprendidos en el apartado anterior, ampara- en' aquellas modalidades para las que se exija titulo, no estar
dos en un tituln que permita 111 ej"ución, nacidos en otro Estado, I afectado por alguna de las Incompatibilidades que se señalan en el
miembro y para los que se haya tramitado petición de robra en el I artículo, s18;uiente Y. en sus respectivos casosl cumplir los requisitos
marco de la asistencia mutua. tendrán la consideración de créditos l que st Indican en la presente Ley. '
nacionales, si bien no gozarán de los privilegios que señala el I Dos.-Por lo que respecta al ejercicio de la profesión de
artÍCulo 71 de la Ley General Tributaria. ' mediador de seguros pPivados por los nacionales de otros Estados:


